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EL ALCALDE DE LA MUÑ-ICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución Politica del Peru, modificado por la Ley No. 27680,
cstablece que las Municipa¡idades son órganos de Gobiemo Local y lienen autonomia politica, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia, concordantes con el articulo II, del Título Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972i

Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de fca, como institución representativa de la

comunidad, reconocer públicamente los méritos de las personas e instituciones. tanto residentes como
visitantes, qüe destacan por sus acciones distinguidas en beneficio de la comunidad;

Que, del 06 al 16 de ma¡zo d€l preseDae año, se des{rrolló con notable éxito, el 61" Festival
Itrternecionrl de la Veodimia lqüeña - FM 2026; la festividsd más gratrde y más importatrae €tr el
depsrt¡metrto de lca, por el extráordinário moümiento económico que se ge[era, a trnv& del turismo
üvcncisl, coo l¡ visit¡ de milcs de turist¡s tracioBales y ertrarjeros, que llegan a nuestra provioc¡a y
departamento de ¡ca, a disfrutar en fáItrilis de lls tradiciores y cosaumbres ütiünícolas iqueñes; y,
p{ra lograr la puesla etr marcha del F[v 2026, se sol¡citó el vsl¡oso apoyo de personas ootables, e3í

como de prett¡giosas etrtidsd€s públicas y privrdas¡ y, el apoyo de fluestras autoridades tracionales,
departamcntales y localesi

Estando a lo expucsto y cn uso de las atribuciones conferidas por la Lcy Orgánica dc
Municipalidades No. 27972;

SE RESTIELYE:

ARTiCULo ÚNICO.- Otorgar RECONoCIMIENTO y FELICITACIÓN, a:

DR. HÉCTOR GONZALO QUISPE CARRASCAL
Director General de la Dirección Regional de Salud de lca

En mérito I su epoyo incondicional, paro el éxito rotundo del 6l'Festiv¡l Internncional de
la Vendimi¡ lqueña - FlV 2026, por lo que se le otorga la autógmfr de la presente
Resolución de Felicitación.

REGISTRES E Y CTIMPLASE.
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